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80521-  
Pasto, Nariño   
 
 
 
Señor 
ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO 
Carrera 28 No. 16 – 30 Barrio San Andrés 
Calle 7 No. 1-65 Palacio Municipal 
Correo Electrónico: contactenos@pasto.gov.co        
Pasto - Nariño 
 
 
Referencia: Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 80522-2021-39273 

Entidad Afectada: MUNICIPIO DE PASTO 
COMUNICACIÓN ENTIDAD 
 

Cordial saludo: 
  

Por medio del presente se comunica lo decidido en Auto No. 680 de julio 29 de 2022 en 

el proceso de la referencia, que en la parte pertinente establece que: 

 
“Conforme las consideraciones precedentes la Gerencia Departamental Colegiada 
de Nariño, de la Contraloría General de la República, RESUELVE. PRIMERO: 
ORDENAR LA APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
ORDINARIO No. PRF-80522-2021-39273, por un valor inicial de CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS 
($4.418.056,96), en atención al daño causado al Municipio de Pasto — Nariño, de 
conformidad con los criterios y razones expuestas en la parte motiva de esta 
decisión. 
SEGUNDO: VINCULAR COMO PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES A: 
• VICENTE GERMÁN CHAMORRO DE LA ROSA, C.C. No. 12.970.753, Alcalde 
Municipal de Pasto para el periodo 2020-2023. • RHONNY HALSTONG 
MIRANDA MARTÍNEZ, C.C. No. 12.748.447, Director del Departamento 
Administrativo de Contratación Pública del Municipio de Pasto, suscriptor del 
convenio 20202754 de 1° de diciembre de 2020. • NILSA ROCÍO VILLOTA 
ROSERO, C.C. No. 34.317.940, Secretaría de Infraestructura y Valorización 
Municipal de Pasto supervisora de la ejecución del convenio solidario 20202754 
según la cláusula sexta. • CARLOS ANTONIO ZAMBRANO BURGOS, C.C. No. 
12.749.674 representante legal de la Junta de Acción Comunal del Barrio El Tejar 
de Pasto NIT 900259941-3, ejecutora del convenio solidario 20202754 de 1° de 
diciembre de 2020. 
(…) 
DÉCIMO: COMUNICAR la apertura del presente proceso ordinario de 
responsabilidad fiscal al Municipio Pasto, con dependencias administrativas 
ubicadas carrera 28 No. 16-30 Barrio San Andrés de Pasto, correo electrónico 
contactenos@pasto.gov.co , a efectos de que presten la debida colaboración y 
diligencia en la atención y respuesta de los requerimientos que surjan en 
desarrollo de la actuación. 
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(…) 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. SANDRA CAROLINA 
ZARAMA MONCAYO, Directiva Colegiada Ponente, CARLOS ANDRES 
ALMEIDA MORENO, Directivo Colegiado, CARLOS ERNESTO CHAVES 
BRAVO, Directivo Colegiado.” (Subrayado mío) 
 

 
Las inquietudes y comunicados al respecto favor dirigirlas a YOLANDA ELIZABETH 
JURADO MELO, Profesional Sustanciadora de la Contraloría General de la República, 
Gerencia Departamental de Nariño, a la dirección Calle 18 A No. 25-64 de Pasto; y/o a la 
dirección de correo electrónico responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co  
 
Agradezco de antemano su colaboración. 
 
Atentamente,  
 
 
 
OSCAR ALEXANDER MEJIA RIVAS 
Profesional Asignado a Secretaría Común   
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño 
Contraloría General de la República 
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